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Señor

JUEZ DE SANTIAGO DE CALI

En su Despacho

PROCESO: ACCIÓN CONSTITUCiONAL DE TUTELA
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 86 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA.

ACCIONANTE: ÁLVARO MORENO GUZMÁN.

ACCIONADAS: ADMINISTRADORA COlOI"lBIANA DE
PENSIONES - COlPENSIONES y PELÁEZ DE
OCCIDENTE lTDA.

ASUNTO: DEMANDA.

ÁLVARO MORENO GUZMÁN, nacional colombiano, mayor, domiciliado y cedulado en e:;te Municipio de

Santiago de CaHcon el número 16.589.057, obrando en mi propio nombre y en ejercicio y defensa de mis
derechos personales al de Petición, Debido Proceso, a la Seguridad Social y al Hábeas Data vulnerados

por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y PELÁEZ DE

OCCIDENTE LTOA., a usted con todo respeto y comedimiento me permito narrarle en estricto orden
cronológico los siguientes

HECHOS:

1") El 17 de mayo de 2019 presenté ante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES _

COLPENSIONES el "FORMULARIO" contentivo de "SOLICITUD DE CORRIECCIONES DE

HISTORIA LABORAL", a fin que dicha entidad incluyera en mi Historia Laboral el tiempo laborado

para mi ex empleador PELÁEZ VALLEJO l TD. Y/O PElÁEZ V. DE OCCIDENTE LTDA. (1), es

decir, DEL 14 DE ENERO DE 1975 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1977.

•
2")

A dicho "FORMULARIO", además de reseñar como soporte para su debida corrección tanto el

número patronal como los periodos en los cuales laboré para aquél, adjunté, asimismo, la
CERTIFICACIÓN LABORAL que éste me expidió.

El 23 de agosto de 2019 recibí de COLPENSIONES el OFICIO NO. BZ2019_6501439 del 21 de

agosto de 2019, por medio del cual me informa, en pocas palabras, que para continuar con el

trámite de "SOLICITUD DECORRECCIONES DE HISTORIA LABORAL" del 17 de mayo hogaño

es necesario que les suministre los SOPORTES DE PAGO que a mi nombre efectuó PELÁEZ

VALLEJO LTD. Y/O PELÁEZ V. DE OCCIDENTE LTDA. de los periodos reclamados en
"CORRECCIÓN".

3") El 4 de octubre de 2019, en atención al OFICIO NO. BZ2019_6501439 del 21 de agosto de

2019, presenté ante COLPENSIONES un oficio mediante el cual, además de adjuntar xerografía

(') NÚMERO PATRONAL 04-01-61-0567. HOY PELÁEZ DE OCCIDENTE LTDA.
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simple tanto del "AVISO DE ENTRADA" como del "AVISO DE SAUDA" durante el comedio que•
laboré para mi ex patrono PELÁEZ VALLEJO LTD. y/o PELÁEZ V. DE OCCIDENTE LTDA.,

debidamente diligenciados ante INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES -l. C. S.

S.-, hoy COLPENSIONES, con los respectivos sellos en constancia de haberlos recibido

tempestivamente y a cabalidad -documentos con los cuales pruebo fehacientemente mi afiliación y

retiro al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES durante el comedio laborado entre

EL 14 DE ENERO DE 1975 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979-; realizaba una debida aclaración

en cuanto a mi edad al momento en que se me afilió al INSTITUTO COLOMBIANO DE

SEGUROS SOCIALES, pues era aún menor, y la edad de retiró del mismo, fecha para la cual era

ya mayor; y la incursión de un lapsus, por parte de mi empleador, al errar en un número al reseñar

en el formulario mi número de cédula; todo ello a fin que se efectuara la corrección peticionada.
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) El 11 de octubre de 2019 recibí de COLPENSIONES el OFICIO NO. BZ2019_138263 del 07 de

Noviembre del 2019, por medio del cual me informa que para continuar con el trámite de

"SOLICITUD DE CORRECCIONES DE HISTORIA LABORAL" del 17 de mayo hogaño es

necesario que les suministre xerografía dei "REGISTRO MENSUAL DE TRABAJ,Il,DORES" o los

"SOPORTES DE PAGO" que a mi nombre efectuó PELÁEZ VALLEJO LTD. y/o PELÁEZ V. DE

OCCIDENTE LTOA. de los periodos reclamados en "CORRECCIÓN", sin que se hubiera tenido en

cuenta los documentos que ciertamente me expidió mi ex empleador y que certifican mi afiliación y

retiro del SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES administrado por eSe entonces

por INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES.

52) Señor Juez: la HISTORIA LABORAL es el reporte de semanas que han sido cotizadas al Sistema

de Seguridad Social en Pensiones por parte del afiliado en toda su vida laboral. En ésta se reporta

el número patronal o número de identificación de la empresa aportante, el nombre o la razón social

de la misma, la fecha de inicio y terminación de labores, el saiario y por último el número de

semanas cotizadas durante dicho periodo, datos fundamentales para analizar y establecer, en

cualquier momento, el derecho que tenga una persona para el reconocimiento de una Pensión de

Vejez, de Invalidez o de Sobrevivientes u otra prestación económica.
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) Con ese actuar de COLPENSIONES en su reiterada NEGATIVA y NEGLIGENC1A para dar una

RESPUESTA EFECTIVA Y ACORDE A LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS 21 la petición de

actualización y corrección de inconsistencias de mi Historia Laboral del 17 de mayo de 2019, se

evidencia, señor Juez, la concreción de un perjuicio irremediable por parte de COLPENSIONES y

PELÁEZ V. DE OCCIDENTE LTDA., hoy PELÁEZ DE OCCIDENTE LTDA., que lesiona mis

Derechos fundamentales al de Petición, al Debido Proceso, la Seguridad Social y al Hábeas Data,

pues dicha administradora tiene el deber de actualizar la información laboral de un Afiliado

contenida en su Base de Datos.
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) Esta situación de indolencia en la actualización de mi Historia Laboral deviene en un crítico estado
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de innegable accesibilidad al derecho de recibir mi .Pf,NSIÓN DE VEJEZ, Y constituye una vía de

Hecho que vulnera el Debido Proceso, por cuanto COlPENSIONES no está reflejando en el

"REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES" los periodos que ciertamente laboré

para dicho empleador, pese ai las pruebas que le he presentado.

8º) Con ese proceder, señor Juez Constitucional, con ocasión dei cual se concuica ei derecho a indagar

sobre la exactitud de los datos que se informan sobre mi afiliación al Sistema de Seguridad Social

en Pensiones,se me está negando el derecho de actualizar y/o corregir la información que sobre el,
suscrito versa en tal bases de datos, vulnera ese contenido del Hábeas Data, dentro del cual se

comprende la facultad de completar, integrar, corregir y aclarar una información personal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

•
Los fundamentos de esta acción están consagrados en el Artículo 23, 29 Y 229 de la Con:¡titucióh Política

de Colombia, en el Código ContenciosoAdministrativo en sus Artículos 5° y siguientes y en el Artículo 13 y

siguientes de la Ley 1755 de 2015, y demás normas concordantes.

ARGUMENTOS JURÍDICOS

En la SENTENCIA T-718 DE 2005, M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra, la CORTE CONSTITUCIONAL

estableció que la información laboral de un Afiliado contenida en la Basede Datos de una Administradora

de Fondo de Pensiones «debe ser precisa, clara, detallada, comprensible y oportuna, a fin de

que, de un lado, el trabajador pueda reclamar 105 derechos que le asisten, y, del otro, se

protejan en su integridad 105 demás derechos fundamentales de 105 que son titulares" y que

la falta de aplicación de dichos preceptos no debe o puede afectar los derechos que le asisten al

trabajador, en el presente caso, al reconocimiento y disfrute de la Pensión de Vejez, pues ese actuar

vulnera los derechos fundamentales al Debido Proceso, la Seguridad Social, el Mínimo Vital y el Hábeas
Data. Veamos:

"Así mismo, debe tenerse en cuenta que: (i) la información contenida en estas bases de datos

[refiriéndose a la historia laboral] constituye la referencia para determinar ciertos derechos

• concedidos por el legiSlador a 105 trabajadores. Por ejemplo, dichos datos determinarían el monto

de liJ' liquidación a la que tiene derecho el trabajador al momento de finalizar su contrato laboral, o el

monto de la indemnización por despido sin justa causa en el caso de presentarse; y (ii) ciertos errores

contenidos en la historia laboral de un trabajador, podrían desconocer otros derechos

fundamentales reconocidos por la Carta. Así, en el caso en que se registre equívocamente un

llamado de atención en la hoja de vida del trabajador y no se proceda a su corrección, podría vulnerarse

su derecho al buen nombre. En este punto, la Sala resalta que, específicamente Em materia de

infor,macíón laboral, la información debe ser precisa, clara, detallada, comprensible y

oportuna, a fin de que, de un lado, el trabajador pueda reclamar los derechos que le asisten,

y, del otro, se protejan en su integridad 105 demás derechos fundamentales d~ 105 que son
titulares. "
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"Por ende, cuando se ponen en conocimiento de la entidad administradora, hechos que

tienen relevancia o incidencia directa en el reconocimiento de la prestación económica y no

son atendidos diligentemente, a pesar de tratarse de situaciones que la entid,ld misma está

en la posibilidad y en el deber de verificar, como la existencia de semanas cotizadas en

peri6dos determinados, se produce una vulneración al debido proceso, en cuanto se adoptará

unadecisiónque no consultala totalidadde los pedimentosy lascircunstanciasfácticasexpuestaspor el .

asegurado,estoes, surgiráunadecisiónincongruente".

"Bajo esos parámetros, la Sala Sexta de Revisión concluyó que en los procesos

administrativos en materia de seguridad social, las administradoras de pensiones deben

brindar una especial atención a la información y a las solicitudes que provengan del afiliado,

concernientes a las circunstancias fácticas de las cuales se valdrá par,a intentar. el

reconocimiento de su derecho pensional, tales como la existencia de periodos cotizados no

registrados en su historia laboral, o la inexactitud de ésta. No tener en cuenta esa

información, se traduce en la vulneración del debido proceso que, a su vez, repercute en el
disfrute de otros derechos constitucionales».

Así las cosas,es menester afirmar que en el recaudo, administración, manejo y circulación de

los datos que componen la historia laboral de un afiliado al Sistema General de Seguridad

Social, deben ,observarse los principios que rigen el ejercicio del Hábeas Data, entre los que

dc" ••'.,;:m los de legalidad, finalidad, transparencia, veracidad (que comprende integridad,

exactitud y actualidad de los datos), acceso y seguridad, ya que involucran aspectos

personales de aquel, cuya administración, de no ajustarse a tales parámetros, puede restar la

posibilidad de que los datos no correspondan a la realidad, permitiendo eventualmente la

consecuente vulneración de otros derechos fundamentales, como la Vida Digna o el Mínimo
Vital.

DEMANDA
Fundadoen los hechos que les he dejado expuestos, yo, ÁLVARO MORENO GUZMÁN, nacional

colombiano, obrando en mi propio nombre, en ejercicio de mis personales derechos, de usted

respetuosamentele solicito que se sirvan tutelar mis derechosal de Petición,al DebidoProceso,a la

Seguridad Social y al Hábeas Data vulnerados por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES- COLPENSIONESy PELÁEZDE OCCIDENTELTDA., por la falta de una respuesta

efectivay consonantea la solicitudde correccióny actualizaciónde mi HistoriaLaboralradicadadesdeel

17de mayode 2019,sin la debidaapreciaciónde laspruebasque le he presentadoparadichotrámite.

PRUEBAS

Presentoxerografíasimplede todos los documentosque le he señalado,señor Juez, erl los hechosde
estademanda.

4



•

•

NOTIFICACION ES

Para efecto de las notificaciones que deban surtirse personalmente, les informo las siguientes direcciones:

La mía: Carrera 7 No. 11-21, Oficina 405 del Edificio Carsayú de esta ciudad de Santiago de Cali.

La de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES: Carrerea 42 No. 7-10

de esta ciudad de Santiago de Cali.

La de PELÁEZ V. DE OCCIDENTE LTDA.: Carrera 1 No. 18-51 de esta ciudad de Santiago de Cali.

JURAMENTO y AUTORIZACIÓN
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra Acción de Tutela por los mismos

hechos y derechos vulnerados.

Así mismo, faculto' plenamente y bajo mi entera responsabilidad ala señora SONIA CARVAJAL PAZ,

ceduJada en esta ciudad de Santiago de Cali con el número 31.226.618, a fin de que en mi nombre se

notifique de cuanta resolución deban ustedes expedir, se le dé información del trámite de esta acción y se

le expidan copias de las providencias que se dicten obrantes en el expediente contentivo de la misma .

Señor Juez, ~

~.,¿ 1/-"" "'t7 ~ ,- -"-7 O
ÁLVARO MORENO GUZMÁN
C. C. 16.589.057 DE CAl!

S
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32. Firma del Solicitant"
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71. Dato I.B.e. correcto

58. D¿¡to 1.8.e. correcto._ ...__ .._- ----_ .._ ... -

62. Número de NIT

i 49. Número de NIT

47. Número pat.~?n~1

- -- .._.- ._-_ .._-- - _ ..
60. Número patronal

Hasta (mm/aaaa)

57. Periodo de cotización..... _- -- .._ .._---._--_ ..-

_._- ..------_ ..._ ..._----_ .._-_._ .._ .._---_ ...., _._ ..__ ..__ .__ ..._--_._---

52. Departament~

Desde (mm/aaaa)

65. Depart.amento

70. Periodo de cotización..._--- ... __ ._--- ..._._; --_ .._------_._.-.-._._-- ..
Desde (mm/aaaa) Hasta (mm/aaaa)

::.._----'

! ~.?:~::9.':l_~:!~:.i~~.~?..
Periodo Peri"do 1.6,(
falta sobra errado

----)

._. ~.~:.~_~g~_~!.i_~~i~.~.~~__
Perlado Periodo LS'c
falta sobra errado

68. Dato I.B.e. correcto:

51 .CiudaO:I.Mu.n¡cipi~

64 Ciudad/~unicipio

I-ORMfJLAR!O DE SOLICITUD DE CORRECCIONES DE HISTORIA LABORAL
• RE;ISTRO Ó~ INC,?~S1STENC;AS •

FORMA 2

Ul ....
.ICO!pensibneS

63. Dirección donde laboró o Sucur~,al

._--_ -._-_ _ _,--_ ---._._-_ _---_ .._.-

Diligencie este formulario para solicitar la corrección de inconsistencias de periodos de cotización comprendidos entre enero de 1967 y diciembre de 1994,
'1 la actualización de tiempos cotizados en administradoras de fondos privados de pensiones.

... 1,1.' " 1;1.3(1[.1 ij"1¡¡il!'illl:roI!]m~jtiliffimt!¡:;:1lrr:m.rti@i'i!,m¡¡i]!«@.;!tii.iiilM!@~ u.uu •••••••• uu ••• uu.u ••••••••••••••••••• u ••• u ••••• uu •••••• u •• u ••••••••••••••••••••• u.

l.3r'jt!i:?7f??/e.'a!l~~kTJ;71~J¿><:(~z:i.r[f:..j!!1!«j,!.;¿?éJ.l~ª~?:.;¿..P~.4:::ql6.~.•,.....I...3:i~1q¿q;~i',..~:2 ....
: 35. Nombre propletarJo/Representante legal . : 36. Número de NIT

r~?~~.?J¿~l?;r:;~~~;~=~i":-",,~?~~:
¡ 40. Re_querii!'lentc?_ : _. 41. Periodo de cotización : 42 .Dato I Be .correcto : ! 43. Requerimiento : 44. Periodo de cotización : 45. Dato I.B.e. correcto:.0 --- •• ----- _ ------ •• 0__ __ •• -r" -- .---- •• --- .. o ------ .---- --;- --- .-- -- --- ' ••_0 --- •• -- _ .. --~-- ---- .!-- _--_. _. • __.._. •• : • • _.0 __ . _. .. ". :___ • 'O • r-----. .. ... .¡ _
¡ P1;¡~adO P:~~r~o el~~.~ó ! _ Desde (mm/aaaa) ¡ Hastcl (mm/aaaa) '. . . , .. " " '! P¡~jiado P:~~or~o e~'r~'~o Desde (mm/aaaa) : Hasta (mm/aaaa) .'C'v'í {-':J ,-,: 'O. :(, I:¡. "",,,.:.r-, :/.;'7..¡.4"l,::: : :_..~ ~ ,
[--:£.::-:~-----=:::---- .--':=:::: _.1..~---.:-.. ~:L_..:---~'-__~ '_L~.._~_'~_..~~'~_.:._I.T7_. L~~, .._._._" __.. ~ ~_.. __. __~_::._.i l_: :::.-::-!. __.~~:::::~ ... ~:. _.. ..

------..~.~~..-~_~-~~_~i]h~-~~.~i.~;..J .- -_- -.-, - ..6.?~.~e!_i.?~~.de ~_o~~a~.i.~_n
PerIodo Período 1.8.e. i Desde (I11m/'3aaa) Hasta (mm/aaaa)

(~~~:~.._...:~o~~~.~__.~~~~;..i. . _

f "-.5'3: 'R.~q~~-r-I~;~~-~t~--'l'r- 511. Pe r¡;-d~ .~¡~.c.~ti~~-~iÓn"--'-.. -".. ----.. , -----.5S.~-6"~t~..I._B~C~-~;rrecto
: 'P-~;i~d~--.-~~rjo~~-' - J.~..~...--:~- .... ¡;~~'d~-il~~~/~-~';;-j". -'-H-;~~'¡;'(~~i-;a'~;)..-.-.'--"-'--..._-..-._--.-.---.

falta sobra errado

(:~~'_C~~~)
.._ .... _-._._-- .-.__ ..-._._._ ....__ .

Si los datos del empleador son iguclles a los que escribió en el anterior módulo, no necesita repetirlos, y de ser así, continue con el campo fII.º 66.f-S9-~-N-~~t;;~-~-R~.;Ó~.s.~.~¡~.¡..;j~--I~.~.~p~~~~-d~~~¡~..I~I~-~.¡Ó..--.--- ...---..---....'------..-..-..--.---..-----..---.----...---.-.. --..------
... _--_._._----_ ..
61. Nombre propietario/Representante legal

Si los datos del f~mpleador son iguales a los que escribió en el anterior módulo, no necesita repetirlos, y de ser así, continúe con el campo N.e 53.

[~~::~~~.~;:.~;'~:~n.~o.;{;i:~e:i~.:;~.D~~'::d:o~d~.'a.b~;Ó:::..:.:.:::::.: ...::::u::.:.:::.: ..... ::.::.::..::.: ..::: ... :::.... :.:.:
¡ 48. NO.r:n.brepropletario!Rep,resentante legal

¡ :.. : .. ' .. _.. ;: : .
! -50:-[;i-;~~~ió~-d~~-d;-¡;t;~;ó.~~.SC~~~~;;¡I

~

l!¿i/Ilev ~ER¿;7 G.
cc q;;J CE c=J TI c.:) PA c=J CD c=J
~o,..I..r¿.: ..'S.i'..'}.:.()5.7 _.. .

76. Fi¡ma del Solicitante

.~--_.
\~--~- '
,

..-. __ .'._--_ ..- -.'-_. --'--'.- ..

,-----
(~-----

91ME m" qfl\t~'t~!~i~j4'~mní!'~iK!i@~'iHcl3iUma2UillEillil\~@¡U.~-lj~1tf.¡&0~lt~:tb;iL~c,1~é'ú::,~2-:~'ii.;:JiC.i2A~I~:~f""ú?:&:,~."j1..
: :' i 75. Requerimiento o solicitud (seleccione con X 5egún el caso)i 72. Nombre del Fondo PI'ivado i 73. Desde (mrn/aaaa) 74. Hasta [mm/aaaa) : '¡;~-ri~d;"..P-~;i;;d~.-:--F~íí;-.. :Incon~i,terci~ .-~lombr~ 1.8C. ._:

: • (.it. ""b,. renro, d,as COnZ'3d(l,; erf"do err"do,.__ .. - .._. "'--"'--_. --._._- ... _----- _ •...- - ... _ .._ ...."--- ....,, ...,".' "~._----_.. _._ ..._ ..__ .:-- -- -_ ..
J .~~~~~. <~~~~.~.~(.---~~

""l'!~t __o,

1II
:~"';":.! .,.- .."
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33. Hasta
(mmj<:1C'.aa)

82. Dato correcto

83. Desde
(mm/aaaa)

.......

)"

,.,:,

.r ....

.... ,,'.

•..:',',.:.~;;•... ,._.:'..._, ....~.-:~

...... '

.......

81. Dato errado

': '.'

.4¿tY;j,(',r- /f:;¿6"'/'/P c::
CC(2gCEc::::lTIc::::lPAc::::lCDc::::l "~o. (6. Sf'7. ¿?5:¡ .______ ,_._::::--r.._~,

30. Firma del Solicitante
~
~~II
~~

....•,.

07. Nombre o razón social 21npleador

'r" .... -- ,-.,'.~.-;-.:-...,

.,.'..J,.....

,'.'. " ....'." .~'"" '.' .
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F.Z Relación dE.!periodos faltantes o sobrantes.
En los campos 83 y 84 marque con una X <;egún c.orresponda .

.' .... ~~. TiPO" .. , r' "'. 8~"" '.'Tid~n~ifi~~'~ió~'d~i.empl~'~d~r:. Diligencie los ca npos 85, 86 Y 87 de esta sección, solo si en el campo N° 83 "Tipo de cotizante" s!!leccionó la opción "Dependiente"
: Requerimiento 1, ." _ , , __ ' ' _•...- , ........•.. ' ,' , ..de cotizante i o solicitud • as. Tipodocum~nto emple.ldor : :

: . : {m~r'll1econ 11MX : :

i: ....;" __'.....,.'.

1•• -

jc

l';r
1',.

~EGIST=~~,CQN~I:TENC~AS •

FORMA 3
Diligencie este formulario para solicitar la corrección de inconsistencias de periodos de cotización de enero de 1995 en adelante.

lPmg¡r~,i¡,i31(iiTit'f'jJmntiliTn}.til;¡!;¡-iflililtilljlm!ií~~i2'Jl'ffiil¡lffimQ ;t.1it:j5íiliJ>''¡£lli~~~BlW~~1li~')
F.l Correc::ción de datos de pagos .efectuados sobre e.1afiliado. _, ,_ , •.. "'77"'¡'¡~~d~'D~t~Er~~do':. "i"' __ o •• - •• ¡ --_ -.. - _.._ _ _'._ .

marque con una X la casilla i 78. Desde . 79. Hasta 80. Referencia ele pago
que corresponda : (/: ');...... .;--- - ",-- -. " "'-,-"- " ¡ mm aaaa) ! (mm/aaaa) (sticker banco

Nombre i Tipa d~ i N.? de ¡ P~rlodo i !o.r
~ff.dO.•. j .. _._~DC. ! doc. ! d••cOlk' ' •.
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ilOIPenSiones

Ven por tu futuro ~~

CALI, 21 de agosto de 2019

Señor (a)
ALVARO MORENO GUZMAN
CARRERA7 # 11-21 OF 405 EDIFICIO CARSAYU
CALI VALLE DELCAUCA

BZ2019_6501439-2427098

1

1°

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,•

Referencia:
Ciudadano:
Identificación:
Tipo de Trániite:

Respetado(a) señor(a):

Radicado No 2019_6501439 del 17 de mayo de 2019 .
ALVARO MORENO GUZMAN
Cédula de ciudadania-16589057
Actualización de datos-Solicitud de corrección historia laboral

•

En respuesta a su solicitud de actualización de datos, radicada mediante el número señalado en la
referencial cordialmente nos permitimos informarle, que se realizaron las investigaciones y acciones
pertinentes, obteniéndose los siguientes resultados:

Resultado
Periodos 67-94 .

"
Empresa donde laboró: PELAEZ V LTDA COMENZO y TERMINO CON PELAEZ V DE OC
Tipo de Requerimiento: Periodo Falta
Periodo Desde: 1975-01-01 TOO:OO:OOPeriodo Hasta: 1977- 12-3 ITOO:OO:OO
Respuesta Requerimiento: En relación con el empleador PELAEZ V LTDA COMENZO y
TERMINO CON PELAEZ no se encontraron registros de pagos a su nombre para los períodos
reclamados; por lo anterior, es necesario que nos suministre copia del Registro Mensual de
Trabajadores o documentos que comprueben el pago efectuado por el empleador en su momento
Esta información es necesaria para adelantar el proceso de corrección a que haya lugar .
Adicionalmente no fue posible verificar las copias de pago anexas en su comunicado debido a
que las mismas se encuentran ilegibles. Agradecemos que en caso de contar con sopOltes legibles,
estos sean remitidos nuevamente, para efectuar las validaciones a que haya lugar en nuestras
bases de datos.
Periodos Post 94
Nombre o Razón Social Empleador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR SUBSIDIO
DESEMPLEO
Tipo de Requerimiento: Periodo Falta
Periodo Desde: 2015-04-01 TOO:OO:OOPeriodo Hasta:20 15-09-0 1TOO:OO:OO
Respuesta Requerimiento: Verificando las bases de datos de Colpensiones los ciclos s':J1icitados
se encuentran acreditados correctamente en su historia laboral.

1 de 2
•• 1" ~ •

www.colpensiones.gov.co

Línea gratuita 018000 410909
. "---1-

http://www.colpensiones.gov.co


JI

i
'1

.¡
:'

,j
tJ~Ül,

-1

c,;, ';.:"¡"_'."; '.": .-; ••• ,

-.,--_.-.- .._ .._--.

-_ ..._----

ALVARO.'-- ._. ---'-_.

,•....

h. E[Jtdie¡¡te--(lol
Cl\l;i.
i'{;¡brcro

::::! ; - , .~. ..;~ :-t.

:{ ,3

;..,',.. ,
'-:l:..

DEl

-------._--"--_.

,l •.

---•.----:---e::- .._. _'-" "__' .

;l(->f,:I¡t:1.~¡::t(,._. ,,_, -1~ul.lü,..de:l ..~.uuca..._----_._----_._----_.

-,0::-- ••'_:::__

~-- '-. --"'-"."

•

•

--. ------



I~

o
rn
Ul
1>e
O
1>

, j"r;
.""'

,~~
O

.", N

"~
Z

.{
•a:'
"

~".e
Q.~
e
'""g:

g1t
e,...,.

u
¿';"'.:¿

;;t~
e "'::j

,"

•
I

ji e I,
~: "'<'O :' O~•...

•

•



¿4IWI¿019

•
sv~1.sipost.po/trazawebsip21(rmReportT race.aspx?ShippingCode=RA 1900 11316CO

Entregando lo mCjOf de
los colombianos

Certificación de entregª

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion s~ñalada .

.'

'0-.

' .. :.
'- :

, .

'! .

..
" .'

. .~... "." ~... ', ... - .
1~1I:6..:00:
(t;," \.

. .,

I , , •

___ o __

. .

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable.

. " .
. . NTIC,c¡r.I1,.siW':1~'

''-', ',. ' .. ,"'. : ; ;-1". .
T"*-;'1"0Me78&1", , ", C*Ió,~~~if'
~Y~DEL~':.'.~~~:~1I~1

. NDnlIlnrI ftUOn SOCIII: OOI.P!NIStONEa. Al: CElAR Al.RRrO ~
.~d6n;MR'''~10_~7-I1 o.' ' • •

. "~IlgetitHÓ~U"¡;O". '~:,'
~:'D.c:.. ~O:~1"7&2'

•

•
) CódigoPost.l, "09"

Di.g. 2SG# 9sA - 5~ Bogo~ D.e.

L"".Bogotá, (57-1) 472 200S
Linea Nadonah 01 8000111 210

~I;.

!'i'/c1.~¡rost. co/(r37.;¡wp.b!;ip~/frmRl?fJor(T race. aspx?ShirninqCode-:::RI\ 1000 11316CO 1/1
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RA190e11316CO

Tel:

1111111111111111111111 rll~ 111111111111111111111111111111111111111111 ~ 1111

• f'-IR'M~ el c~ Cerrado
f'-
~

NE No e>isl' . "' '" Na COnl'e!ldO LONS No reside FA Fdllcklo f'-
I':R No reebrmdo NO "".n.lk> ClM..o< ••••• "" f'- 'ito Desconocido , F~lIlM.1't"

OIrecelón 'lTlId.

Flnn. nomblll "'0 .11110d. quleIlIllCIbe: .-
C.C.

Fecll, de ,ftnt •• g.:

Distribuidor:

c,c.

Código
OperatIYo:1111152

NlT/C.CfT,I; 1658905 7

C6dlgo PO.tll:l 10311000
Deplo:BOGOTA D,C,

Tll6fono:3108487658

~P1o:VAllE DEl CAUCA.

Tel:
Clud.d:BOGOTA D.C.

Nombrel Ru6n Social: COlPENS10NES. AT: CESAR ALBERTO MENDEZ HEREOtA
Ohcd6n:ARRERA 10'21.g,

CORREO CERTIFICADO NACIONAL

Rel'lllncla:

Clud.d:CAU

~09f'0I20'9 1!>:04:00

~"110I2019
Ntm!bl'@lRuón80clal: ALVARO MORENO GUZMAN

DlrIlccl6n:CAARERA 1 1111-21 OF 40S •

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9

CentroO~rahvo:
Ord~n de SllrVlCtO.

1111111 1111I1I ¡111111 11111111111
77774511111752RA190011316CO .

~ IkvtaOtcmm.~1SG' EAS5~/_I.12 •••••••,lhal!rinllJllDl.ro 1101._19l11lml No,.hoo;J:rte ~ 're-rplDl2mdollll &•••••••1\IIIMol.E. los ~I o:o=0m;7.9 ~ftllOI
.(I-'"'to_ ••••••.••••"""amtTlIrtoftl_".,.._~ ••II••••• ,.1l~ ••_"'"""""'•••'"'""'.em;oifJlII'Ib "" ••••••••••••••• ~fl.ll ••••""" ••••••••.•I'dIb•••""-_'.T1.
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•

•

de manera indudable y tempestiva a mi HISTORIA LABORAL dicho comedio, puesto que estoy elevando
conjuntamente ante esa entidad una respetuosa petición para el reconocimiento y pago de la PENSIÓN
DE VEJEZ, periodo éste que en semanas SUMAN UN TOTAL CIENTO CINCUENTA Y DOS COMA
CERO CINCO (152,05), Y con las cuaies cumplo el requisito del mínimo de densidad de semanas coti-
zadas al Sistema General de Pensiones,

Atentamente,

-,11n/y,f1J;; /ffc~d?~
ALVARO MORENO GUZMAN
C. C. 16.589.057 DE CALI

2
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2019

Señor (a)
ALVARO MORENO GUZMÁN
CARRERA7 # 11- 21 OFICINA 405 EDIFICIO CARSAYU
CALI, VALLE DELCAUCA

BZ2019_1383826)

1
e•"

Referencia:
Ciudadano:
Identificación:
Tipo de Trámite:

Respetado(a) señor(a):

Radicado No. 2019_13838263 del 11 de octubre de 2019
ALVARO MORENO GUZMÁN
Cédula de ciudadanía 16589057
Comunicación Oficial

•
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAe); comunícarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la linea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio .

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Cesar Alberto Méndez Heredia
Director Historia Laboral
~royectó:zllopezm

1 de 1

GOBIERNO
DE COLOMBIA

www.colpensiones.gov.co

Lím"J gratuita 018000 1,10909

http://www.colpensiones.gov.co
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Hora:

el c~ Cerrado
Nl N[I No contactado

FA Fallecido
AC ~~rt"do CI.lJs•••.edo
FM Fuerza Mayor

RA19'3e11316CO
11111111 11 1111111111111111111111 1111111111111111111111111111111111111111111

C,C.

Gestión de enlrega;

lJ!!l

Fecha de ,entreg":

Olllribuldor;

c.e.

Firm. nombre ylo sello de quien recibe,

Código
Operativo:11117S2

NITIC,CIT.I:16SM057

Observaciones del crlente ;

Código Poslel;110311000
Oepto;BOGOTA o.e

Oi<;.Contener:

TeléfD"o:310846765a Código Poslal;760044162

OepCo;VALLE DEL CAUCA
Código Operalivo:777H51

PV.CAU.ZONA 1

Tel:
Cludad:BOGOTA D.C.

Nombrel Rezón Social: COLPENSIONES _Al: CESAR ALBERTO MENDEZ HEREOIA

Dlrecclón:ARRERA fa 11127.91

CORREO CERTIFICADO NACIONAL

~09'10/2019 15:04:00
~1111012019

Nombrel Ruón Sociel: ALVARO MORENO GUZMAN

Olrección:CARRERA 71l1t \.21 OF «05

Rererencla:

Ciudad:CALI

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917.9

Centro Operativo
Ord~n de serv,clo

1111111 11111111111111111111111111111
777745111117S2RA190011316CO .
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Santiago de Cali, viernes 4 de octubre de 2019

Señor doctor

CÉSAR ALBERTO MÉNDEZ HEREDIA

DIRECTOR DE HISTORIA LABORAL

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

Bogotá, D. C.

<,OptA oF- ..
¿",::: /::;-,,}¡;;;Jl L:;":¡/]/,.-7 ••..•.• <:.--/'-' ti J

"::/-c:..,. ",-,,:.~;-'1¿'_5 <I,~-:;..lvs
¡/ ¿~c~':-',t!/¿:;j{/¡"c:r'?i ,_/) P

-;1 ¿.J'-' -./JJ7CJ :..t3h'¿I-Zi.-

.~¡C(';.:7S'¡()/1 ¡:/d/zf/¡u q
/-7. 6-¿~y'e /v1? ./t/.6¿
.( /' ¡¿C';-:"~"/L)¡"'e-///7.;',~/(.

{~,/J ~,;'J i&7IZ/lL~lt.7¡J_'
~,,; '1-", ,/cal/cAdA:>,,10,0' riGe'"- í2 fI /1 vC' /.!J ' .'

ÁLVARO MORENO GUZMÁN, nacional colombiano, mayor, domiciliado y cedulado en este r-~unicipio de
Santiago de Cali con el número 16.589.057, obrando en mi propio nombre y en atención a su comunicado

BZ2018_5735025 dei 21 de mayo de 2018, muy respetuosa me permito adjuntar a la presente misiva
los documentos expedidos por mi ex patrono PELÁEZ VALLEJO LTD. y/o PELÁEZ V. DE OCCIDENTE

LTDA. (lJ, contentlvos tanto del "AVISO DE ENTRADA" como del "AVISO DE SALIDA" durante el co-

medio que laboré para aquella sociedad, término comprendido entre el 14 DE ENERO DE 1975 al 31

DE DICIEMBRE DE 1977, n los formatos que exigía diligenciar el INSTITUTO COLOMBIANO DE SE-

GUROS SOCIALES -l. C. S. S.-, hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES _ COL-

PENSIONES, con los respectivos sellos en constancia de haberlos recibido tempestivamente.

•
ASUNTO: ATENCIÓN A SU OFICIO BZ2019._6501439-

2427098 EXPEDIDO EL 21 DE AGOSTO DE
2019.

•

No obstante, como observará a simple vista respetado doctor, para la data de MI INGRESO () ENTRDA

a esta compañía -14 DE ENERO DE 1975- era aún menor de edad y entré como "ESTUDIANTE DEL
SENA", por lo cual la Administración Postal me asignó para poder laborar la TARJETA DE IDENTIDAD
POSTAL No. 442.429 (2), documento con el cual se me AFILIÓ POR PRIMERA VEZ al IIIISTITUTO

COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES -l. C. S. S.-. Ya para la data de MI RETIRO o SAl.IDA de la
compañía -31 DE DICIEMBRE DE 1977- tenía asignada la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
16.589.057 •

Sin embargo, como notará igualmente,' al momento de diligenciar mi ex empleador PELÁEZ V. DE OC-

CIDENTE LTDA. el respectivo "AVISO DE SALIDA" éste erró al indicar al INSTITUTO COLOMBIANO

DE SEGUROS SOCIALES -l. C. S. S.- que mi número de cédula era 16.58~.057, errando al teclear el
número 9 digitando el número 5, COMO NO ERA LO CIERTO, lo que tan sólo sería un error subsana-
ble.

Por tanto, respetado doctor, cumplido como he con su disposición, atentamente le solicito se sirva abonar

e) NÚMERO PATRONAL 04-01-61-0567.

(') "A los colombianos que en 1972 no habían cumplido los 21 años, para ingresar al campo laboral o
abrir cuentas y realizar transacciones bancarias, les era exigida la expedición de un documento conocido
como la Tarjeta de Identidad Postal. Para obtenerla debían acercarse a las oficinas de la de Administra-
ción Postal, adscrita al Ministerio de Comunicaciones, hoy Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones" (https://wsr.registraduria.gov.co/ -Historia-de-Ia -identificacion-. html).
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